
Tiene la palabra el señor  Edil  Andrés 
Pintaluba.

 Congoja por el fallecimiento de Luz 
Marina  Zuluaga,  Miss  Universo  en 
1958 y madrina del balneario Kiyú

EDIL  ANDRÉS  PINTALUBA. Muchas 
gracias, señora Presidenta.

Días  pasados,  precisamente  el  2  de 
diciembre,  falleció  Luz  Marina  Zuluaga, 
que fue la primera colombiana en alzarse 
con  el  cetro  de Miss Universo,  en  1958. 
«Ella  era  un  orgullo  para  todos  los 
colombianos», dijo,  desde  España,  el 
Presidente  Juan  Manuel  Santos  a  la 
Emisora Caracol.

El deceso de Luz Marina se produjo en 
la  Ciudad  de  Manizales,  capital  del 
departamento de Caldas, a ciento sesenta 
y cinco kilómetros al noreste de Bogotá.

Ella  nació  en la  localidad  de Pereira, 
pero  desde  muy pequeña  sus  padres  la 
llevaron  a  Manizales,  donde  participó  de 
un concurso de belleza departamental de 
1957.

Fue  candidata  a  Miss  Universo  casi 
hasta  por  accidente,  señora  Presidenta, 
porque  ella  quedó  en  segundo  lugar  y 
quien  debería  haber  representado  a 
Colombia en esa oportunidad no lo pudo 
hacer porque se casó, y el reglamento del 
certamen, en ese momento, prohibía a las 
mujeres casadas participar del concurso.

Ese golpe de fortuna ─por llamarlo de 
alguna  manera─,  la  llevó  a  ser  la 
candidata  por  Colombia.  Se  trasladó  a 
Estados  Unidos,  donde  se  realizaba  el 
concurso, y así se coronó como la primera 
Miss  Universo  que  representaba  a  la 
República de Colombia.

Luz  Marina  Zuluaga  recordó  que  el 
trofeo de Miss Universo se lo robaron, de 
su  casa  de  Manizales,  pero,  felizmente, 
catorce años después, puedo recuperarlo, 
y hoy se encuentra en el Museo Nacional 
de Bogotá.

¿Por qué traigo a colación el  nombre 
de  Luz  Marina  Zuluaga?  Porque,  de 
alguna manera, es una hija de San José. 

Ella hizo algo extraordinario para nuestro 
departamento,  en  su  momento:  se 
constituyó,  nada menos,  que en madrina 
del naciente balneario Kiyú.

¡Imagínense qué hecho extraordinario 
sería  hoy  día  que  una  Miss  Universo 
viniera a San José! En su momento, eso le 
dio un impulso y un brillo extraordinario al 
balneario  que  recién  nacía. 
Indudablemente  que  aquella  comisión 
directiva  del  balneario  Kiyú,  encabezada 
por  Moreno  ─que  fue  quien  fomentó  la 
idea  de  invitar  a  Luz  Marina─,  tuvo  una 
idea fantástica.

En  esa  oportunidad,  cuando  visitó 
Kiyú, se le donó un terreno. Ella regresó a 
Colombia y después de muchísimos años 
retornó  a  Uruguay  ─en  esa  época  el 
doctor Jorge Cerdeña era el Intendente─, 
y tuvo la magnífica idea y solidaridad con 
nuestro pueblo de devolver el terreno con 
la  única  condición  de  que  allí  se 
construyera una policlínica para todo Kiyú, 
y así se hizo.

De manera que con mucho dolor, pero 
también  con  mucho  respeto  y  emoción, 
voy a solicitar en su memoria un minuto de 
silencio al culminar la media hora previa.

Hemos  hablado  de  este  tema  con  el 
Intendente y nos ha autorizado, en nombre 
del  Gobierno  Departamental,  a  enviar 
nuestras  condolencias  al  pueblo 
colombiano.

En  particular  voy  a  agregar  que,  de 
alguna  manera,  falleció  una  colega, 
porque ella con los años se constituyó en 
concejala de la zona de Manizales, donde 
vivía, y los concejales en ese lugar son los 
Ediles de acá.

Reitero,  voy  a  solicitar  un  minuto  de 
silencio  y  un  aplauso  para  Luz  Marina 
Zuluaga  cuando  finalice  la  media  hora 
previa.

Asimismo,  también  en  nombre  del 
Gobierno  Departamental,  señora 
Presidenta, y aprovechando que vamos a 
enviar nota a la Embajada y al Consulado 
de  Colombia,  quisiera  solicitarle  al 
Embajador,  si  tiene  la  oportunidad  de 
hacerle  llegar  esta  nota a la  actual  Miss 



Universo,  la  señora  Paulina  Vega  ─que 
quiso  el  destino  que  también  sea 
colombiana; después de cincuenta y ocho la 
actual  Miss  Universo  es  colombiana─,  de 
trasmitirle  nuestra  invitación,  puesto  que 
sería  un  honor  que  visitara  nuestro 
departamento.  ¡Sería  una  invitada  muy 
especial, en caso de poder hacerlo!

Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras  se  envíe  a  la  Embajada  y  al 
Consulado de Colombia en Uruguay y a la 
prensa.

 Se solicita al Directorio de ANCAP que 
done bolsas de cemento Pórtland para 
el  Club  Atlético  River  Plate  y que  la 
Junta Departamental dé en comodato 
computadoras  que  ya  no  va  a  usar 
para esa Institución

En  otro  orden  de  cosas,  señora 
Presidenta,  estuve  reunido  con el  dirigente 
de  fútbol  Bentancor,  Tisuca,  como  se  lo 
conoce,  que  es  uno  de  los  principales 
dirigentes  históricos  del  Club Atlético River 
Plate.  Si  hoy no es integrante activo de la 
comisión  directiva,  es  como  si  fuera  el 
Intendente del Club.

Él  está  preocupado  por  mejorar  las 
actividades  que  se  llevan  adelante  en  el 
predio  de  River  Plate,  y  está  necesitando 
algunas  bolsas  de  cemento  Pórtland para 
poder terminar unos galpones que se están 
haciendo.

De  manera  que  voy  a  solicitar  que  la 
versión  taquigráfica  de  mis  palabras  se 
envíe  al  Directorio  de  ANCAP  para  que 
tengan conocimiento de que River Plate es 
una histórica institución de San José y hace 
una muy buena labor social en la zona.

Asimismo, señora Presidenta, le vamos a 
solicitar  que  luego  de  que  se  vote  el 
Presupuesto Quinquenal de la Junta, ya que 
seguramente  se  irán  cambiando  las 
computadoras de la Corporación, porque las 
que  se  manejan  ya  están  vetustas,  se 
considere  la  posibilidad  de  dar  algunas  de 
esas  máquinas  en  comodato  ─porque  la 
Junta no puede donar─ al Club River Plate, 
como se ha hecho con otras oportunidades 

con otras instituciones,  porque su proyecto 
es enseñar  computación  a todos  los  niños 
de la zona.

Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  Directiva 
del Club Atlético River Plate, al Directorio de 
ANCAP  y a la prensa.

Es todo. Gracias, señora Presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría  dará los 
trámites solicitados por el señor Edil.


